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Aviso de Privacidad Simplificado 
Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Acolman, México O.D.A.P.A.S.A. ACOLMAN.
En Cumplimiento con lo establecido por los Artículos 6, 23 fracción IV, 24, fracción XIV de la Ley de la Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, los Artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29,30, 35, 36 y 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y los Artículos 3, Fracción II, 20, Fracción III, 27, 85, Fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Acolman, México, por sus siglas O.D.A.P.A.S.A. ACOLMAN, es el responsable del tratamiento de los datos personales que como usuario y/o servidor público nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable, y al respecto se le informa lo siguiente:
[bookmark: _Hlk121743067]El Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Acolman, México, O.D.A.P.A.S.A. ACOLMAN recabará los datos personales que usted libre y voluntariamente nos proporcione, la entrega de los datos es obligatoria y en caso de que el titular se negara a otorgarlos no se podrá realizar el trámite y/o servicio correspondiente. En caso de que no se negara a brindar los datos personales, se entiende que existe consentimiento para su tratamiento, en los términos citados en este aviso de privacidad. 
Algunas de las finalidades del tratamiento de sus datos personales son:
1.- Coordinar y dar seguimiento a los servicios, tramites, y contratos que solicitan los distintos usuarios y/o proveedores, así como resguardar la información personal que emane de las áreas que constituyen el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Acolman, México O.D.A.P.A.S.A. ACOLMAN.
2.- Coordinar y supervisar que se lleven a cabo los trámites y servicios tal y como son: pago de suministro de agua potable, solicitudes de servicio de pipas con agua potable y/o tratada, solicitud del servicio de desazolve (vactor), alta o baja de tomas 
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de agua, instalación o reubicación de tomas de agua, conexión de drenaje, inspecciones, convenios, certificados de no adeudo, permisos de descarga de aguas residuales, infraestructura de tomas, mantenimiento a cárcamos, pozos de agua, plantas tratadoras, mantenimiento de redes, asesoría jurídica, convenios para pagos y las relativas para lograr un servicio de calidad.
 3.- Vigilar, verificar y dar seguimiento a los servidores públicos contratados, sus procedimientos administrativos, altas, bajas, transferencias, permisos vacaciones y licencias médicas del personal adscrito a O.D.A.P.A.S.A. ACOLMAN.
4.- Revisar que se encuentren vigentes y actualizados los padrones de usuarios y así tener un control y seguimiento de los pagos y adeudos.

De igual manera se le informa que algunos de los datos personales que se recabarán son: 
Nombre del usuario, servidor público o proveedor, Folio de contrato de prestación de servicios, Copias del documento con el cual acredita la propiedad del inmueble en donde se encuentra la toma de agua, Manifestación catastral, Domicilio Particular, Número telefónico, Identificación Oficial (INE, CEDULA PROFESIONAL, PASAPORTE, CARTILLA MILITAR EN CASO DE SER HOMBRE), Correo electrónico.

Para prevenir el acceso no autorizado a sus datos personales, estos se encuentran resguardados por las medidas de seguridad que son necesarias para los efectos antes mencionados, y con el objetivo de asegurar que la información sea utilizada para los términos establecidos en este aviso de privacidad, en cumplimiento con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Se le informa que cuando se realicen transferencias de datos personales:
Los datos personales proporcionados se consideran información confidencial, salvo que sean relativos a la erogación de recursos públicos o al ejercicio de una función de derecho público, supuestos en los que constituirán información pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 23 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. A excepción de los supuestos señalados en el artículo 66 de la Ley de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios, sus datos personales no podrán ser transferidos. 
Y en congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con los medios para la negativa de la finalidad y transferencia.
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Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se acreditará el otorgamiento.
El titular podrá ejercer en los términos previstos por la ley, el Derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), así como revocar su consentimiento, de igual manera se le comunica que sus datos personales, no podrán ser difundidos sin ningún consentimiento, salvo las excepciones previstas en la Ley.
En este sentido se le hace del conocimiento al interesado que podrá acudir al Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Acolman, México O.D.A.P.A.S.A. ACOLMAN, donde podrá ejercer los Derechos de ARCO, así como la revocación del consentimiento, ubicado en Camino Viejo a Cuanalán No. 7, Acolman de Nezahualcóyotl, Municipio de Acolman, Estado de México, C.P.:55870. Del mismo modo el titular de los datos personales podrá dirigirse al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Calle de Pino Suárez sin número, actualmente Carretera Toluca- Ixtapan No. 111, colonia La Michoacana, C.P. 52166, Metepec, Estado de México, donde recibirá asesoría sobre la Ley en la materia.
Se le invita a consultar el Aviso de Privacidad Integral vigente en las oficinas del Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Acolman, México, O.D.A.P.A.S.A. ACOLMAN, o bien en la página web del ayuntamiento https://www.acolman.gob.mx/, en el apartado de O.D.A.P.A.S.A. ACOLMAN, donde también podrá imprimirlo.
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